
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00317 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 

Comoquiera que la demandante LINA MARÍA LEAL CANCELADO, a través 
de su apoderada judicial, allegó escrito por medio del cual coadyuva la petición del 
demandado de levantar temporalmente la medida de impedimento de salida del país 
(archivo No.81) y dado que el demandado FABIÁN ANTONIO DÁVILA RAMÍREZ 
acreditó que se trata de un viaje laboral (convención) por cuenta la empresa BAYER 
con destino al Hotel Hard Rock Riviera Maya del 16 a 20 de mayo de 2022 (archivo 
No.77), el Despacho DECRETA EL LEVANTAMIENTO TEMPORAL de la medida 
de impedimento de salida del país que pesa sobre el demandado FABIÁN 
ANTONIO DÁVILA RAMÍREZ, únicamente del 16 al 20 de mayo de 2022 con 
destino a la ciudad de Cancún (México) y al Hotel en mención, quien una vez retorne 
al País deberá informarlo al Juzgado. Por secretaría líbrese oficio con destino a 
MIGRACIÓN COLOMBIA adjuntando copia de este proveído, y remítase 
directamente a la entidad destinataria con copia a las partes. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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